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V I S T O:

 

El presente expediente por el cual la Biól. Carolina María REMON, solicita una prórroga para la
presentación de su trabajo de Tesis Doctoral de la Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS
BIOLÓGICAS; y

 

CONSIDERANDO:

 

Lo aconsejado por la Dirección de la Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS
BIOLÓGICAS;

 

Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Posgrado;

 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;

 

LA VICEDECANA DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 



Art. 1º).- Conceder a la Biól. Carolina María REMON (D.N.I: 32.832.209) una prórroga de
doce (12) meses, hasta el 23 el noviembre del 2025, para la presentación de su Tesis Doctoral.

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo y
gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Posgrado a fin de notificar a la interesada.

 

 

Eah/NB/AB/Mbl


	fecha: Lunes 7 de Abril de 2025
	numero_documento: RD-2025-517-E-UNC-DEC#FCEFYN
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-04-07T12:47:12-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Miguel Ruiz Caturelli
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-07T19:36:20-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Magali Evelin Carro Perez
	cargo_1: Vicedecana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-07T19:36:50-0300
	GDE UNC




